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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: GONZALEZ SONIA NOEMI c/ RUIZ ZOILO ALEJANDRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 7818/21

San Miguel de Tucumán, 25 de octubre de 2023.

I) Atento a la presentación efectuada por la parte REQUERIDA, hágase saber a la misma que no
siendo la mediación prejudicial obligatoria la instancia procesal oportuna para la resolución de
planteos de naturaleza jurisdiccional, deberá realizar las presentaciones que estimara corresponder
ante el juzgado sorteado. II) En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el art. 1 de la Ley 7844 y
modificatorias, las partes deberán concurrir a las audiencias fijadas por la Sra. Mediadora bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 13 2° párrafo de la citada Ley. III) Notifíquese y a
conocimiento de la Sra. Mediadora.IN
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